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Medellín, 08-06-2017 

Señor: 
SERGIO PALACIO VELASQUEZ 
Propietaria del vehículo de placa 5NR624 

Asunto: Desvinculación administrativa del vehículo de placa SNR624 
Radicado No. 20163050128962 del 16 de diciembre del 2016 

Con el fin de resolver solicitud de desvinculación administrativa, solicitada por LA SEÑORA LUZ MERY 
MUÑOZ QUIROZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ASOCIACION DE TRANSPORTADORES 
ESPECIALES AS TRANSPORTES, se procede a dar traslado del mismo, dando cumplimiento al numeral 2 
del artículo 42 del Decreto 174-de-20&1 "Traslado de la solicitud de desvinculación al representante legal 
o propietario del vehícito-,-  según el caso, por el termino de cinco (5) días para que presente por escrito 
sus descargos ylas pruebas que pretendi hacer valer". 

Anexos: 16 folios 

Proyectó: JDAJ. 
Elaboró: JDAJ 
Revisó: LCZM 
Fecha de elaboración. 08-06-2017 
Número de radicado que responde: 20163050128962 
Tipo de respuesta 	 Total ( ) Parcial() 
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Medellín, 21 de noviembre de 2016 

119017896 /4 

160E2016- 
Doctor 
Luis Carlos Zapata Martínez 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA CHOCÓ 
Ciudad 

Referencia: Trámite de solicitud de DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA 
POR SOLICITUD DE LA EMPRESA 

LUZ MERY MUÑOZ QUIROZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Medellín, identificada con cédula de ciudadanía número 39.179.063 actuando en 
rinmbro y 	pi=s= ntp•n  í gr d= 	A.ofj.crán 	Tr.n.p.r4:0».:.. 5o,í z, 	 r S  
TRANTORTES. er.ticlad Ider,tíficada OC:7 Nií-  311 T;6.5',E. per medía Jai :reseM:e 
escrito solicito ante su Despacho adelantar trámite de desvinculación 
acímíniQtrtivír. IDOF r-ii70 de 	Qmpre02 r  tr2r-Ipórte, de 9ni-u:AHn 	!°R t!al!Eente 

CONSIDERACIONES 

Que la relación contractual surgida entre él propietario del vehículo de placas 
SNR624 y la empresa Asociación de Transportadores Especiales AS 
TRANSPORTES se originó en virtud de la reglamentación contenida en el 
Decreto 174 de 2001 y en consecuencia la desvinculación de los automotores 
debe observarse según la misma norma, específicamente de acuerdo a lo 
estipulado en los artículos 41 y 42 del Decreto 174 de 2001. 

Que se.  presenta trámite de desvinculación según lo dispuesto en los artículos 
41 y 42 del Decreto 174 de 2001 los cuales disponían: 

ARTICULO 41. DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA POR SOLICITUD DE LA 
EMPRESA. Vencido el contrato de vinculación, cuando no exista acuerdo entre las 
partes el representante legal de la empresa podrá solicitar al Ministerio de 
Transporte, la desvinculación, invocando alguna de las siguientes causales 
imputables al propietario del vehículo: 

No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante la 
autoridad competente. 

No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos 
exigidos en este Decreto para el trámite de los documentos de transporte. 

No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el contrato de 
vinculación. 



Negarse a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el 
plan señalado por la empresa. 

No efectuar los aportes obligatorios al fondo de reposición. 

PARÁGRAFO. En todo caso la empresa a la cual está vinculado el vehículo tiene 
la obligación de permitir que continúe trabajando en la misma forma en que lo 
venía haciendo hasta que se decida sobre la solicitud de desvinculación. 

ARTÍCULO 42. PROCEDIMIENTO. Para efectos de la desvinculación 
administrativa establecida en los artículos anteriores, se observará el siguiente 
procedimiento: 

Petición elevada ante el Ministerio de Transporte indicando las razones por las 
cuales solicita la desvinculación, adjuntando copia del contrato de vinculación y las 
pruebas respectivas. 

Traslado de la solicitud de desvinculación al representante legal o propietario 
del vehículo, según el caso, por el término de cinco (5) días para que presente por 
escrito sus descargos y las pruebas que pretenda hacer valer. 

Decisión mediante resolución motivada dentro de los 15 días siguientes. 

La Resolución que ordena la desvinculación del automotor remplazará el paz y 
salvo que debe expedir la empresa, sin perjuicio de las acciones civiles y 
comerciales que se desprendan del contrato de vinculación suscrito entre las 
partes. 

33. Que adicionalmente se aporta certificación de deuda a cargo del afiliado 
suscrita por la contadora lo cual indica que el afiliado no cumple con el pago de 
los valores pactados en contrato de vinculación y con las obligaciones propias 
del contrato de vinculación como el pago oportuno de las cuotas de 
administración y pólizas de responsabilidad contractual y extracontractual 
incurriendo en la causal 3 del artículo 41 del decreto 174 de 2001. 

Así entonces, para lo pertinente, se relacionan los siguientes: 

HECHOS 

El señor(a) SERGIO PALACIO VELASQUEZ, suscribió contrato de vinculación 
con nuestra empresa el día 22 de Mayo de 2012 

Manifestamos el incumplimiento de las siguientes obligaciones estipuladas en 
el contrato de vinculación: 

1S 
..stS) 



PLACA SNR624 
CONCEPTO DE INCUMPLIMIENTO 

Obligaciones económicas NO CUMPLE 
Aporte de documentos NO CUMPLE 
Asistencia a las capacitaciones NO CUMPLE 
Cumplimiento del plan de mantenimiento preventivo NO CUMPLE 
Aporta documentación actualizada NO CUMPLE 
Se presenta a solicitar Extractos de Contrato NO CUMPLE 

Se configura lo preceptuado en los numerales 2 y 3 del artículo 41 del Decreto 174 
de 2001 que estipulan: 

Nral 2. "No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos 
exigidos para el trámite de los documentos de transporte" 

Nral 3. "No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el 
contrato de vinculación" 

Hechos que constituyen causal válida que legitima a AS TRANSPORTES para 
adelantar la presente solicitud de desvinculación. 

El Decreto 174 en su artículo 41, el cual regula el procedimiento para proceder 
a desvincular por vía administrativa un vehículo de una empresa habilitada en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, exige 
inexorablemente que el contrato de vinculación esté vencido, presupuesto que 
debe cumplirse para poder entrar a analizar las causales de incumplimiento y 
proceder a dar trámite a la solicitud de desvinculación administrativa, es 
importante tener presente que el contrato de vinculación se rige por las normas del 
derecho privado, debiendo contener como mínimo entre otros, el término de 
duración del contrato, causales de terminación y preavisos requeridos para ello, 
así como aquellas condiciones que permitan definir la existencia de prórrogas 
automáticas. 

De conformidad con anterior, el contrato que soporta el presente trámite se haya 
vencido toda vez que toda vez que: "(...) si cualquiera de las partes tuviere la 
intención de no renovarlo a su terminación, deberá manifestarlo 
expresamente por escrito a la otra parte dentro de los 30 días calendario 
anteriores al vencimiento del periodo o de cualquier prorroga; si no se 
hiciere así, se entenderá prorrogado por periodos iguales de (3) tres meses y 
así sucesivamente, salvo que llegue el vencimiento de la tarjeta de 
operación, caso en el cual este contrato, se dará por terminado 
automáticamente 

Ya han transcurrido 6 meses sin que el propietario se presente a cumplir con 
sus obligaciones. 
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5. El contrato se encuentra vencido y el señor se encuentra debidamente 
notificado de ello, toda vez que fue expresamente pactado en el contrato de 
vinculación la terminación automática al momento de vencimiento de tarjeta de 
operación 

Con fundamento en los anteriores hechos, elevo la presente 

SOLICITUD 

Respetuosamente solicito expedir Resolución de desvinculación del vehículo de 
placas 

PLACA SNR624 

ANEXOS 

Copia del contrato de vinculación, el cual se encuentra vencido. 

NOTIRCACIONES 

El propietario las recibirá en CALLE 9 SUR N° 69 A 72 INT 810 

La suscrita en: Carrera 69 # 49-06 de Municipio de Medellín, teléfono 448 60 48 

Atentamente 

LUZ 	Y M Ns QUIROZ 
c.c. 3t9.179.0.1 
Representante Le!al 
AS TRANSPORT ,S 
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CONTRATO DE VINCULACIÓN No. 249 

Entre los suscritos a saber PAULA XIMENA TRUJILLO VELEZ, mayor de edad y vecino de 
Medellín, con cedula de ciudadanía No.32.562.794, quien actúa como gerente de la empresa 
AS TRANSPORTES ESPECIALES, con Nit; 811036515-9, quien en adelante se llamara 
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES, quien podrá utilizar la sigla AS 
TRANSPORTES, y por otra parte SERGIO PALACIO VELASQUEZ, Identificado con CC.N° 
71.693.487, obrando en calidad de propietarios del vehículo que se vincula, que en adelante se 
llamará EL CONTRATISTA; hacemos constar que hemos celebrado el contrato de vinculación 
por la modalidad de afiliación que se rige por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO 
DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA vincula el vehículo cuyas características se anotan más 
rie!r.intc, Irienrporndoio ai oro,ue automotor de LA EMPRESA, con e! objeto de prestar e! 

servioio 	 trarispora os. P;SE;WG31 sesecizi, je 	 's 

3C0344 expedida por ei Mikis ii=rliu Lo.= TR.KE _'r.i 	LA Efir.-71112A,  

acción N'Al:J:2.AL y LA EM7P=QA, cus po7t:r.s !sic,  zonveni-'s e pe-ritirs, prester ese.rvicio 

y gozar pe todos loa jarri¿b 	i 	ios ri", es estipulen er. este "lioTt iat: 	z,..ie es, Ozz:o:riOer: 

de la naturaleza según las normas vigentes sobre la materia. PARÁGRAFO PR:MERO: Las 
características del vehlculo que EL CONTRATISTA vincula son: 

CLASE: CAMPERO 

MARCA:  CHEVROLET 

MODELO:  2012 

COLOR:  BLANCO 

MOTOR:  G16B-723205 . 

CHASIS:  8LDBSE442PÓ017570 

PLACA:  SNR 624 / 

CAPACIDAD:  5 PASAJEROS 

COMBUSTIBLE:  GASOLINA 
/ PROPIETARIO:  SERGIO PALACIO VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN:  71.693.487 

TELÉFONO-CELULAR  579 67 99 — 313 737 0529 

DIRECCIÓN-CORREO 
ELECTRONICO 

CL 9 SUR 79 A 72 INT 810 
Serpalacio@yahoo.es  

SEGUNDA: VINCULACIÓN DEL VEHÍCULO. Para el cumplimiento de la finalidad mencionada 
en la cláusula anterior, EL CONTRATISTA vincula a LA EMPRESA y esta acepta el vehículo, 
manifestando EL CONTRATISTA que este se encuentre libre de acciones reales, pleitos 
pendientes, embargos y ordenes de retención oficiales, condiciones resolutorias, a excepción 
de reserva de dominio o pignoraciones relacionadas con su adquisición. 

TERCERA: TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término de duración de este 
contrato o de cualquier prórroga no podrá ser superior a (3) TRES MESES, pero podrá ser 
inferior en el caso de disolución y liquidación de la Empresa, efectuada de conformidad a los 
Estatutos o la Ley, caso en el cual no habrá lugar a indemnización. Esta prórroga no opera y 
por lo tanto este contrato termina de manera automática y sin necesidad de requerimientos, ni 
avisos previos al vencimiento de la tarjeta de operación o por el incumplimiento de alguna de 

las cláusulas establecidas en este contrato. 
PARAGRAFO PRIMERO.- Si cualquiera de las partes tuviere la intención de no renovarlo a su 
terminación, deberá manifestarlo expresamente Por escrito a la otra parte, dentro de los treinta 
días calendario anteriores al vencimiento del período o de cualquier prórroga; si no se hiciere 
así, se entenderá prorrogado por periodos iguales de (3) tres meses y así sucesivamente, 
salvo que llegue el vencimiento de la tarjeta de operación, caso en el cual este contrato, se 
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(NOVENA': VALOR Y FORMA DE PAGO. EL CONTRATISTA se obliga a pagar a LA 
1 EMPRESA, las siguientes sumas de dinero: 
‘N.t.JJná cuota de ingreso pactada previamente entre EL CONTRATISTA y LA EMPRESA, para 

gastos de papelería e inducción por una sola vez. 
2. Mensualmente la cuota de sostenimiento que establezca la Junta Directiva y que será 
domunicada por medio de circular u otro si, que hará parte integrante de este contrato. Los 
valores establecidos por este concepto serán pagaderos dentro de los cinco (5) primeros días 
de cada mes, en las instalaciones de LA EMPRESA; este valor podrá ser variado por la misma 
Junta Directiva de LA EMPRESA por circunstancias de orden legal, económico, financiero o por 
reajuste tarifado, Decisión que una vez comunicada tiene el carácter de obligatoria para EL 
CONTRATISTA. 
S. Los extractos de contrato de ios GeNtiC1CS obbse.cLidcs po:-  fuera- de LA EMPRESA y sin su 
inter:list:lec:cm se entregarán por ei 1:emir:o be du:ación del criitrate 	extractos st 
entregaran mies a meo poro ejercer un control cr,Hre a dncirmentch:7 •-•e! conductor y 
veniculo, prorrogable hasta la terminación del contrato). 

En el evento de ser vendido el vehículo y el nuevo propietario desea continuar con la 
afiliación del automotor, deberá realizar nueva afiliación a su nombre, cancelando el valor 
equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por el ingreso a LA EMPRESA. 
PARÁGRAFO: Los contratos conseguidos a través de LA EMPRESA no tendrán ningún costo 
en cuanto al extracto del contrato se refiere, y estos se entregarán mes a mes por toda la 
vigencia del contrato. 

El cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones por parte del propietario, 
administrador, contratista o conductor del automotor y su afiliación, no constituyen derecho 
alguno en calidad de Socio o Asociado de la Empresa. 

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. Serán a cargo del 
conductor, propietario, administrador, el pago de las multas por infracciones a las normas de 
tránsito y transporte, aquellas que le sean imputables. Igualmente los daños que dause el 
vehículo y que no estén protegidos por la póliza de seguros. Pero será obligación del 
CONTRATISTA en caso de que el conductor no lo hiciere. Queda expresamente obligado EL 
CONTRATISTA, a informar a LA EMPRESA toda infracción de tránsito cometida con el 

- vehículo. 

DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Son obligaciones especiales de EL 
CONTRATISTA las que a continuación se convienen: 1- Utilizar la razón social y los distintivos 
de LA EMPRESA, únicamente para el cumplimiento del objeto y fines del presente contrato. 2. 
Pagar oportunamente todos los impuestos y demás erogaciones oficiales, así como 
combustible, repuestos, accesorios, mano de obra y demás gastos de operación y 
mantenimiento del vehículo. 3. Contratar y mantener vigente durante el tiempo de vinculación 
las pólizas de seguros, de las cuales LA EMPRESA será el tomador; así como afiliarse a los 
demás fondos que la ley exige, a fin de efectuar los pagos e indemnizaciones a que hubieren 
lugar y que correspondieren AL CONTRATISTA; dicha póliza deberá cubrir los riesgos y los 
montos que las leyes y decretos vigentes establezcan y los que dispusiere LA EMPRESA. 4. 
Obtener de ras autoridades de tránsito respectivas y de LA EMPRESA, autorización previa 
antes de la ejecución de servicios especiales o expresos fuera del área de operación. 5. No 
enajenar, ni dar en prenda el vehículo durante el tiempo de vigencia de este contrato, sin la 
previa autorización escrita de LA EMPRESA. 6. Acatar y cumplir las disposiciones emanadas 
de la Junta Directiva, de LA EMPRESA, así corno las del Gerente 7. Aceptar y apoyar las 
órdenes de la Gerencia para que el vehículo no preste servicio público de transporte en las 
siguientes circunstancias: a) Sin extracto de contrato, tarjeta de operación o certificado de 
movilización vigente. b) Sin portar seguros obligatorio o de responsabilidad civil vigente (que no 

PBX 448 60 48 - www.astransportes:comoco Folio 3 
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mtcliálPidifebdrán derecho a reclamar perjuicios o indemnización alguno a LA EMPRESA. De 
igual forma, no habrá indemnización o pago de perjuicio alguno, cuando LA EMPRESA cancele 
el contrato por incumplimiento de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA o por 
cualquiera de las causales de terminación aquí previstas.- Una vez adjudicado dentro de la 
sucesión el vehículo, el heredero favorecido deberá tramitar el traspaso correspondiente y 
manifestar por escrito ante la Gerencia si desea continuar la afiliación del vehículo, caso en el 
cual, deberá firmarse nuevo contrato entre las partes o prorrogarse el existente mediante 
cláusula adicional. 3) Por expiración del plazo pactado. 4) Unilateralmente por parte de LA 
EMPRESA: LA EMPRESA procederá a dar por terminado el contrato con justa causa y 
solicitara la desvinculación del vehículo en la forma prevista en las disposiciones de transporte, 
cuando acontezca una de las siguientes causales: a) Cuando el propietario por intermedio del 
conductor o personalmente preste servicio de transporte sin tarjeta de operación, sin el extracto 
del contrato c con el vehículo en mal estado. 	nuenoln e! propietario o su conductor se 
ab,stenga de forma reiterada y sin ningun,  jlistifloación, de cumplir ltn,z determinacicínes-
emandPs de la Junta Directiva, o ole las órdenes que imparta la Gerencia.- c) Por 
incumplimiento de los contratos entregados por LA EMPRESA. d) Por decisión judicia: u orden 
administrativa de las autoridades de Tránsito y Transporte.- e) Por incumplimiento total o 
parcial o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones expresadas en este contrato. f) 
Cuando EL CONTRATISTA dirija, dé órdenes o instrucciones, o patrocine al conductor para 
cometer cualquier tipo de ilícitos o el incumplimiento de las normas de Tránsito y Transporte. 
g)- No cancelar oportunamente los valores acordados en este contrato. h). Cuando en el 
termino de cinco (5) días no sean corregidos los daños mecánicos que sean detectados al 
Inspeccionar el vehículo. i) No cumplir el vehículo con el plan de rodamiento de LA EMPRESA. 
j) Cuando el vehículo sobre pase los 10 años de servicio. 4) Unilateralmente por parte de EL 
CONTRATISTA por incumplimiento de las obligaciones de LA EMPRESA, establecidas en este 
contrato y las de orden legal. 
PARÁGRAFO PRIMERO.- EL CONTRATISTA se compromete en caso de terminación del 
contrato a presentarse a LA EMPRESA, en el momento que se le cite, para firmar la 
comunicación que debe enviarse al Ministerio deTransporte para el retiro del vehículo y 
entregar el original de la tarjeta de operación, y Si no lo hiciere, responderá en los términos de 
este contrato, extrajudicial y/o judicialmente, si a ello hubiere lugar por los perjuicios causados 
a LA EMPRESA y/o a terceros. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Mientras el Ministerio de Transporte expide la autorización para la 
desvinculación, de acuerdo con el decreto 174 de 2001, o norma que la modifique, sustituya o 
adicione, LA EMPRESA permitirá que el vehículo continúe prestando el servicio si EL 
CONTRATISTA así lo solicita ,por escrito, siempre y cuando, EL CONTRATISTA siga 
cumpliendo las obligaciones contenidas en este contrato y las establecidas en la ley, pues de lo 
contrario, opera la suspensión del contrato por falta de garantías para la prestación del servicio 
público y por lo tanto, LA EMPRESA tiene derecho a negar la expedición del extracto de 
contrato hasta que se garantice la seguridad de los usuarios. 
PARÁGRAFO TERCERO: En el evento de desvinculación del vehículo por cualquier causa, el 
propietario no tendrá derecho a realizar reclamación económica por lo que ya haya pagado con 
anterioridad por cualquier concepto. 

DÉCIMA CUARTA: CONSECUENCIA POR ACTUACIONES UNILATERALES. Si en forma 
unilateral EL CONTRATISTA retira el vehículó del servicio, no presta el servicio sin justa causa 
o sin previo aviso, es infraccionado por no portar el extracto de contrato, por no llevar 
acompañante, o por cualquier otra causa derivada del incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este contrato ,y como consecuencia de tal actuación, LA EMPRESA es 
investigada y sancionada, EL CONTRATISTA deberá cancelar los honorarios del abogado para 
ejercer la defensa, pagar la multa que se impusiere Y lbs perjuicios que con tal acción se 
causen. 
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expresadas en este contrato por cualquiera de las partes, o el retiro del vehículo de LA 
EMPRESA antes de la terminación del contrato para vincularlo a otra empresa, pasarlo a un 
servicio diferente, incumplir los contratos realizados a través de LA EMPRESA, la parte 
incumplida pagará a la otra, una multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, sin perjuicio de la indemnización de daños y perjuicios a que hubiere lugar. 

VIGÉSIMA TERCERA: INTERESES MORATORIOS Y RENUNCIA A REQUERIMIENTOS: 
Cualquiera de las obligaciones aquí contraidas en dinero, causarán intereses moratorias 
conforme a la certificación que expedida la Superintendencia financiera o el Banco de la 
República. Todas y cada una de las obligaciones contenidas en el presente contrato o las que 
se llegare a establecer y las que se impongan conforme a las cláusulas décima cuarta, décima 
quinta, déaima se 'e y o'écima novena, se cuniplirán sin necesidad de reguerimiento.s 
personales, extrajudiciales o judiciales a jos cuaies EL CONTRATISTA renuncie expresamerile.. 

VIGÉSIMA CUARTA — DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CON OCASIÓN DE HECHOS 
RESULTANTES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Las partes libremente acuerdan, que 
en caso de condenas por la responsabilidad civil contractual o extracontractual derivadas de la 
prestación del servicio publico de transporte con el automotor identificado en la cláusula 
primera, LA EMPRESA solo se obliga a responder hasta el monto de las coberturas previstas 
en el fondo de Responsabilidad Civil mientras este se encuentre vigente; o en su defecto, hasta 
el concurso del beneficio obtenido en la explotación del automotor, valor que a la firma del 
presente contrato se estima en un diez por ciento (10%), del producido mensual del automotor. 
En consecuencia EL CONTRATISTA asumirá el saldo resultante, en caso de que el valor total 
de la condena no sea cubierto por la póliza de seguros respectiva o por el fando de 
Responsabilidad Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA— INTERPRETACIÓN DE SITUACIONES: Si se admiten, toieran o 
presentaren hechos o situaciones que difieran de lo convenido en el presente contrató, no por 
eso se entenderá revocación, modificación o renovación alguna del mismo, salvo acuerdo 
expreso por escrito de las partes. 

VIGÉSIMA SEXTA — MEDIDA DISCIPLINARIAS INTERNAS: Con el propósito de prestar un 
mejor servicio en el transporte público de pasajeros y sin perjuicio de lo dispuesto en el texto 
del presente contrato, LA EMPRESA podrá adoptar medidas disciplinarias de acuerdo a lo 
previsto en el presente contrato. 

VIGÉSIMA SEPTIMA - LA EMPRESA se abstendrá de dar paz y salvo para la desafiliación o 
desvinculación del vehículo, aun cuando sea por causa justificable, hasta tanto EL 
CONTRATISTA demuestre que ha cumplido los requisitos y obligaciones establecidos en este 
contrato. 

VIGÉSIMA OCTAVA: CLÁUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL. EL CONTRATISTA 
puede prestar los servicios de transporte cumpliendo con los requisitos exigidos por la ley con 
mediación de LA EMPRESA o sin ella, sin embargo cuando el servicio se preste con mediación 
de LA EMPRESA, EL CONTRATISTA no podrá contratar sin intervención de LA EMPRESA un 
nuevo contrato de transporte con el mismo usuario ofreciendo sus servicios a más bajo costo o 
con beneficios especiales; salvo que cuente con la autorización expresa y escrita de LA 
EMPRESA. PARÁGRAFO: El incumplimiento de esta cláusula dará lugar al pago de perjuicios 
indemnizatorios y de acuerdo al perjuicio sufrido. 

Folio 7 
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AULA XIMENA TRUJILLO VE EZ 
Representante Legal 
C.C. 

NOMBRE 
MISTA 

4kn 
FI M 
C N 

eywv,Ail 

1:1 

Fans  
SbiliCiOnS en Marin-lenta- 

NIT. 811.036.515-9 

o 

TRIGÉSIMA: CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: LAS PARTES se comprometen a guardar 
la reserva de aquello que conozcan de la otra parte con ocasión de la ejecución del presente 
contrato, como consecuencia LA EMPRESA no podrá revelar a terceros salvo expresa 
autorización legal de el propietario sus datos personales, así mismo EL PROPIETARIO se 
compromete a no revelar la información que conozca de LA EMPRESA, ni los listados de 
clientes, ni información que conozcan a razón de la prestación del servicio y que pueda 
constituir propiedad intelectual. 

TRIGÉSIMA PRIMERA — El presente contrato sustituye a cualquier otro (s) anterior (es), 
rigiéndose !as obligaciones bilaterales en adelante por este contrato. EL CONTRATISTA 
marif;esta oJe :oor.oce y er,tierrie o,cr !: :La! adenoj:s aceptas e: contenic..!: ce 	una de :ao 

cie.1 	c;oh!...étc, oHL-. 

TRiGÉSUA SEGIi!CA. CESIÓN: Csitue,da pf ohildido _-1a_re EL CONTRATiST.A. 	encar,go 
cesión parcial o total del presente contrato o de los trabajos a ejecutar, a un tercero, a menos 
que medie la autorización previa, expresa y escrita de LA EMPRESA. LA  EMPRESA queda 
facultada para ceder total o parcialmente el presente contrato debiendo dar aviso por escrito a 
EL CONTRATISTA. 

TRIGÉSIMA TERCERA: CLÁUSULA COMPROMISORIA Y SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS: Las partes declaran que cualquier controversia que pueda surgir de la 
interpretación o efectos del presente contrato o cualquier diferencia que surja por cuenta de 
éste, durante su vigencia o a su terminación, será resuelta por un conciliador debidamente 
nombrado por un centro de conciliación inscrito y aprobado por el Ministerio del Interior y de 
Justicia. PARÁGRAFO SEGUNDO: Declaran las partes que la presente cláusula es 
OBLIGATORIA antes de acceder a una acción de cualquier tipo, como requisito de 
procedibilidad, pudiendo oponérsele a la parte demandante la excepción de Cláusula 
Compromisoria. 

En constancia se firma en original copia como aparece al pie de la firma, en Medellín a los 22 
días del mes de mayo del 2012  

PBX 448 60 48 - www.astrarusportesocorn.c 
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FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y 0.I.1 

CR, 69649-06 SECTOR ESTADIO 

AS TRANSPORTES Me/ 

Factura No. 951245526 

111111 l!IIllhI!IlIIlIIIIIJIItIIl 
RECIBIA CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE. SELLO Y 0.1.1 

III 
11911111151511  

__...ixleolp.512.330-3 Principal boyo... . _ 	Av Calles No 34 A-11 Atención al 
Sr 	usuario: www.servxntrega.com. REX 7 700 200 FAX 7 700 380 ext 110045. Grandes Contribuyenles 

R 	lucid DIAN 000041 del 30 enero de 2014. Autcreienedores Resol. [MAN:0969B de Nay 24/2003. 
x.xeran 	Responsables y Relenedores de IVA. Factura por computador Resolución DAN. 310000000919, 22101/2016. 	F.-ha prx,, prefijo 009 desde el 39000001 al 63000000 Carraos 

Codige CDS/SER: 1 -40 - 20 

a 
171 co -1 
1 
> 
.—i 
1- 
71 

3 

MDE 
°4tfl 

DOCUMENTO UNITAR 	PZ: 1 
ciudad- MEDELLIN 

ANTIOQUIA IP,: CONTADO 
ORMAL M.T.:TERRESTRE 

,I.L 9 SUR 69 A 72 INT 810 EL RODEO 

SERGIO PALACIO VELASQUEZ 

Telicel: 3137370529 0.1./NIT: 71693487 

Palo: COLOMBIA Cod. Postal: 000000000 

e-load: 

/ice Contener DOCUMENTOS 
Olio para entrega: 
/6 Deolaraeo $ 5,0o0 
/r. Flete' $ O 	 Vol (Pz): / / 	Peso Pz (Kg)' 
fr. Sobrellete: $300 	 Peso (Vol): 	Peso (Kg): 	1.00 
fr. Mensaje. M expresa.  S 3.700 	 No. Remisión: 
Ir. Total: 4 4,000 	 No. Bolsa seguridad: 

Ir. a Cobrar: $ O 	 No, Sobreporte: 

Guía Retorno Sobreporte: 

Oteen Recibo 

01 f 12 / 2016 18:43 

Factura No.: 

( 	
El usua ria dele npreSa cansino. que loe cOnecirnieMe deftenlri0 Que Se encuo.a pXicade en le paPPla wat de SemenV•pe S 	. 	.co 5 en s atas Lit.odannicS nlro: Solo DI  174,12 	 mneS.clull regtrá tenme, ..Riván .11115 y. eine. cuyo wniaxdo dauxXi expla expicumex• con la susenpoon de lea 	l0 Coi 	declara cxxcenxenx Axx,cie Dracdad exPtir Pa Polka. Prommen ee Dat. Personales los Cuales a...9(91~2nd 	web. rara Loor...dad. pefinenal. wain y Muno:. Dam1414 poriel.b.«.,reart1.1....com u a lau:letóM 7700200, 

Tel/cet 4486048 	 Cod. Postal: 050034 
Ciudad: MEDELLIN 	Opto: ANTICOUIA 

Palo: COLOMBIA ODNIT: 1037613867 

1 2 3 
Desconocido 
Rehusado 
No reside 
No Reclamado 

— — Dirección Errada 
— — Otro (Indicar cual) 

INTENTO DE ENTREGA 	 Ne. NOTIFIcACIOI4  

1 HOHD / Oit1  / MES / APO  

2 NONX / I2A / MES / /AXX:,  

3 H1DD A / DÍA / 	/ AÑO 
FECHA OEVOLDOON A xEmrrent 

HORg / 	/ MI._ / ¡'MC. 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 
) 	/ F1Ei / 

Cbservacrones en la entrega 

1 



935.000.000. 444-14-24 e„(-11j:C:123, 
314-706-85-18, 320-695-09-52 

a bribisnca 
lecy4  

Envigado 

SYMBOL 2004, GRIS plata, de Envi-
-gado, vidrios, aire, película, dirección, 
a irbag, llantas nuevas, toas y tecno-
mecánica 2017, único dueño, 
301-501-21-37 

CHEVROLET V1TARA /1995, 
514.500.000, rojo, Pedro lose., 

.1 3117876518 

D-MA)C /2006, 42(9, 3000cc, 
gris, doble cabina, full equipo, soni-
do. Buenísima $38.000 000. 
321-609-1307 

D-MAX /2012, /2004, 4x4, doble ca- 
bina, Diesel. Toyo ta 4a2/2008 Diesel. 
al día, 310-89-45-766 310-843-90-11 

1,1 

XXXII{ 2015, 30,000 lon unico due-
to, erceleme estado 916.000.000, in-
, ornicc 3,10- 200- 88- 37 

C ;8 2017, SERIE ESPECIA 
SP011 E El/AY- RUNK, 42(2 A,UTOMA-
TIC A 3.4(10 ION SUNROOF, 316- 

CAMIÓN GRUA FORD-0000 /1979, 
16 METROS TELESCOPIO, MOTOR 
CUMMINS 6CT, CAJA FULLER, 640 
PLANCHÓN, $110.000.000 NEGO-
CIABLES, 313-646-01-78 

casa británica .. 	, 
Z1r•:$ ro; 

¿c•Cpc, CON LA NUEVA RENAULT 
1V,VCAPTUR, DISFRUTA DE LA 
FUN( IGNALIDAD Y PERSONAL!' 
DA I) DE Uhlfá CAMIONETA INGE-
NIOSAMENTE DISEÑADA C.CTE-
SOPO LOCAL 9100 TEL, 
321-1245 

1
260-4S-191, 318-7 

111  tatetátrea  

NOMADA 2011, BLANCA, f ull equi-
po, 71.600 Ion, placas Medellin, pa-
peles al dia, 320-689-0675; 

r 310-830-5161 

FOTON VOLQUETA DOBLE troque 
$ /2011, 50.000 kilómetros, placa Envi-
n gado, excelente estado, $115.000,000 
11  negociables, 314-615-3033 

?I101 lió. CONTRA TODO RIESGO 
rifo,  115 FAMOLA QUINTERO SO-
TO, 3 B4118715, 31174E2113 

YAMAHA RWS-X AHORA con nuevo 
precio. Antes 97.600,000 Ahora 
$7.400.000. Pre-aprobación de crédi-
to en 20 minutos. Somos distribuido-
res de la Marca FOX y AGV. Retorna-
mos tu moto usada al mejor precio, 
Repuestos, Accesorios y Servicio Téc-
nico. EN LA 33 CON LA-65 Y EN LA 
130 CON COLOMBIA. www.yama 
hasports.com.co  PM, 948-66-30 

^YAMAHA 2015 5216R, en exce- 
:•.‘iolci lentes condiciones, terno y segu-
ro nuevos, 311 272 37 74, S81-03-44 

NUEVA BVVS FI. Acércate en cual-
quier momento a nuestras tiendas y 
realiza pruebas de manejo de BW5 
FI, MT03, CRYPTON FI, IV-MAX. 
SAN JUAN, BELLO, GUAYABAL 
LA 80, AYACUCHO, WhatsApp: 
311-3665388, 949-3132, 944- 9192 

Lifilritti5114 

rtítHEV 
,f9A, SIN( PICO Y PLACA, MANTE- 

NIMIENTO BÁSICO Y ECO-
NÓMICO, CONDUCCIÓN ÁGIL, O 
EMISIONES. APROVECHA ESTA 
GRAN PROMOCIÓN. CARGO:AN-
TES 941.990.000 A1-10-
PA:$23.000.000.TECHNIC:ANI-
TES$39.990.000 AHORA: 
$29.550.000. C.0 TESORO LOCAL 
9100. TEL 321-12-46 

pwe,tekentomikt.w  

JDTA -NUE9/012012, color blanco, 
49.000 Krns, Full, todo onginaL Lel: 
232-44-21, cel: 31E-446-47-61 

LeidtíW! 

ROSETA 
NPR /2007, CARROCERIA INVICTA, 
AFILIADO A EXPRESO VALPARISO, 
VENCAMBIO, INFORMES, 
310-824-08-42 

• 

Si 

Ii 

g 

:9 LUV VVAGON CAMIONETA .1v9/ 
ir 1986, dirección ¡richt Jira, excelsos, 

nado. Vendo, 228-39-53, 
314-636-8265 

TRACKER MODELO 2015, BLANCA, 
FULL TRIPTÓNICA. VENDO, ¡ GAW-
GAI ! INFORMES TELS, 316-741- 
0291, 251-07-49 

VITARA MODELO/21106. DOS FUER-
:1 TAS, LLANTAS NUEVAS, SEGUNDO 
$ DUEÑO, COLOR VERDE, EN MUY 

BUEN ESTADO, 312-865-71-31 

I] 
ECOSPORT 112007, 11)0.000 ELLO-

á METROS A GAS Y GASOLINA, IN-
FORMES. 302-202-23-31, 
314-618-94-09 

AUDI 
C23 TURBO, /2017,9129.900.000 

PORTLINE. In Formes 310-67-08, 310 
257-21-99, 320-379-40-90, 
321-250-14-43 

ITPEIVeral  
TUCSON /2014, AUTOMÁTICA, Tris 

: 	árnica, Pantalla Dvd, Alarma eso rl Frs- 
bo, Cámara Reversa, Excelente Esto' 
do, 317,432-77-50, 300-600-93-09 

TUCSON /2014, GRIS PLATA, 432, 
MECÁNICA, GASCRINIA, 42.000 
.MS, AL DÍA $55.00000 NEGO-
CIABLES, 321-759-55-32. 
503-69-77 

4.aalt 
SPORTAGE REVOLUTION, 21)16, 
blanca, automática, eucelente euro:1( 
se vende., 300-984-73-34 

Ai,AtE4Allg 
. 	 . 

011rOCer17r4,PIN 	DF  
13 50405 EMPIECE A PAGAR EN 
EL 20119 RECIBO USADO EN PAR-
TE NE PAGO. FAEROLA QUINTERO 
ScITO, :110414I3744,3117402113 

4. }casa británica 
Ostreras de.lein 

CrVIEI OIMJT DUSTIEti OROCH 
2617 DOBLE CABINA CON 

119.,VPLATON, FINANCIO PLAN 
511.156115V DE INTERÉS EMPIECE A 
Piro», El$ EL 2018, SOAT Y POLI- 

G‘I'cf IS RECIBO VEHICULó 
EN l'Alfi- E DE PAGO. 
P7A0k1LA QUINTERO SOTO, 
1 3101198748, 3117182113 

ROJA' /1.1' KOLE05. 2015, 19000 KM 
501r1D0 BOSE BLANCO PERLADO. 
rull agá ipo. libety18@hoonalcom, 
3101$221 57, 4315993. 

ótc 1,  II 'Bao DYNAMIQUE /2016, 
0.(ififl 1 ilometros. Dusier /2013, Ne-

gra dmomática, 952, Sail /2015, Bo- 
ni 	$10,89-45-766, 310,843-90-14 

INTERNATIONAL CAMIÓN, MODE-
LO /2001, ESTACAS, DOBLE TRO-
QUE, MOTOR ISN-440, COMO NUE-
VO, RECIBO. VENCAM810, 
3217596661, 3108339494 

INTERNATIONAL CAMIÓN MODE-
LO /2008, NARANJA, CARROCER1A 
Al UMINIO, 101.000 EMS., EXCE-
LENTE ESTADO, PAPELES AL 
DIA.152.000.000, 321-614-39-88 

EMAtIly 
!!GArrIGAZOi 
SCOOTER DINAMO 2016, color gril. 
13.700 lcms, completamente nueva, 
excelente estado, $3.300.000 negocia-
bles, 312-719-3095 

MOTOCARRO 2016, BLANCO, 
5500 KM, SERVICIO, PUBLICO, PI-
CO, VENDO, 3128661630, 
3175156023 

Lif ba:911111  

PULSAR 180 GT azul 2015, soat y ter-
numera mea 2017, de Sabaneta, única 
dueño, 29.000 Káns, 301-501-21-37 

r[7:9,S  a $  
ICLX 150L, MODELO 2015, ¡Como 
nueva! solo 6 meses de uso. Celular, 
3014894757 

: -MODAL ASTRANSPORTES, 
[, 310-4E7-69-59 

MASTER /2.010, 16 pasajeros, exce-
nte estado. Renault Trafic, 16 pasa-

jeros, como nueva. listas para traba-
jar., 310-399-31-49 

9 
5 
	LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA.  

EMPRESA ASOCIACI N DE• 	• - á 
TRANSPORTADORES ESPECIALES. c 
NIT:811.036.515-9 REQUIERE A 
LOS PROPIETARIOS DE LOS VE14- 

ii 	CULOS CON PLACA :BV111299 
0N/f156 LAK310, RVVW367,-,- - 
LA.1769,TX0135; SNV210 , • • . • 
SPIV900, ST11830, SNQ750 , - 
STB336,'ZIVIV293 SNI1629, • 
510895 ,5N5061 STU330, 	- 
TENIDO, 5NR599;11)2316 	- 
TDT641 ; SNT993 SNV015 , • • : 
VVCQ276; VVD2516 ,SNSI300, 
Vi/CP039 ,TI$H026 „WDY59.9 • 
W1)(545-,)NIV1151,TTQ974 , - 7 
ITU574 ,TTU651, S9Cf573 , • 
5X1574, SICT575 ,TTU553, " 	• 
ITU554,T11J556, TI11555, TíV646, ' 
VV0C199, ITV148,1TV094,-  • 
TAQ045,TTV363, TAY0013, WEV349 . 
PARA QUE SE ALLANEN AL CULI--  .• 
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO-
NES CONTRACTUALES Y LEGALES • • . 
QUE ADQUIRIERON AL SUSCRIBIR 
CONTRATO DI VINCIRACION. • 
POR LO TANTO, POR ESTE MEDIÓ 
SE LES NOTIFICA QUE EL CON- 
TRATO DESVINCULACIÓN SE DA- 

1 	RÁ POR TERMINADO PASADOS 5 • 
1,1 	DÍAS HÁBILES A PARTIR DE ESTA - 
19 	PUBLICACIÓN, SE INFORMA AL 	- 

PÚBLICO GENERAL QUE POR IN- 	' 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIO-
NES CONTRACTUALES Y LEGALES .: 
LOS AUT00,10TORES 'ANTERIOR-
AENTE MENCIONADOSSON OB-
ETO DE TitAMITE DE DESVINCU- 

11 
, 

LACIÓN ANTE EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE YOBJETO DE RE--  • 

ORTE ANTE LAS ENTIDADES DE ..- 
br 	ONTROL Y NO SE ENCUENTRAN 

AUTORIZADOS PARA LA PRESTA-
R:Mg DEL SERVICIO DE TRANS-

PORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PA-
SAJEROS, POR LO TANTO DEE EN - 
ABSTENERSE DE CONTRATAR SER-' 
VICIOS, ABORDAR Y /0 UTILIZAR- .. 

. 	. 

REMOLQUE PARA TRANSPORTAR 
MOTOSO CABALLOS, PLATÓN 
ACERO INOXIDABLE. FAVORABLE. 
DIRECTAMENTE, 312-232-01-61 

,f,99,9TVVINGO 2008, FULL equipo. 
'té con rifles,coóns8 oiezIllit-a2d7o2..3R7e.c;b4o su 

TWINGO /2008 U, Authentique, gris, 
perfecto estado, único dueño, cel: 
305-262-1368 

11MNGO DYNAINIQUE /2008, GRIS, 
FULL EQUIPO, EXCELENTE ESTADO, 
63.300 EMS„ 317-372-33-50, 
301-590-65-87 

TVVINGO MODELO 2006, AZUL, 
PERFECTO ESTADO, FULL EQUIPO 
$11.000.000. INFOMRES, 298-79-
57, 317-574-13-62 

"MINGO U MODELO 2006, GRIS 
PLUTÓN, 16 VÁLVULAS, 136,000 
ICMS, 313-650-50-63, 235-49-49 

r • TERIOSCANIFERO, PLACA Blanca, 
„ modelo 2013, 29.000 kilómetros. Ven-

do, Tel, 301-425-6402 

} 

\S`) 



1 
Eso que llaman amor se estrena en cines el 1 de diciembre. El 
martes hay premier: invitación en EL COLOMBIANO del lunes. 
FOTO CORTESÍA PELÍCULA 

La Representante Legal de la empresa Asociación de 
Transportzdores Especiales Nit 811.4136.515-9 informa 
al público general que por incumplimiento de obligacio-
nes con; rad oales y legales los siguientes automotores 
son obj,  d• ti á mite de desvinculación ante el ministe-
rio dr? transporte y objeto de reporte ante las entidades 
de coiniol y MOSE ENCUENTRAN AUTORIZADOS para 
la pres.ación del servicio de transporte público especial 
-de pasajero.‘, r" lo tanto deben abstenerse de contratar 
servicio';, lbordar y/o usar los siguientes automotores: 
13W17.'1.9. I 11W1156, LAK388, 81NW367, LAJ764, 
TK0115, SNV;10, SNV900, STU868, SNQ754, 5TB336, 
1'IVIV21.9 3, 5141:462:4, 5TD895, SNS061, STU388, TK H109, 
SNI159 1, 111.13 lb. TDTG41, 5NT993, SNV015,- WGQ276, 

`,N5100, WCP034, TNH026, WDY599, 
wi_ X 5 di '1, 'h1151. TT0,974, TT1J574, TTU651, 5XT573, 
SX T.574, 5 X I 75, TTU553, TTU554, TTU556, TTU555, 
TTV6•16. WItC199, TTV148, TTV094, TAQ845, 
TTV3on, 1M 093, WFV349 

1111:11U951 REPARAMOSITARZAMOS Tfi TELA,. • 
Mur:7 [ni R CUPROICIICISRO Y SfP4TPTI4O 

Cope 11,0 	Ti' 11 /34 11.~. be M'Os EnCtica1itn9z »A) Ícyc,çfr fli  tq I; YI 11 2o • • r ;41?;;01 qe 	rAvrrotenit~arideenere.chtit • 

     

 

DOMINGO, 20 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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TENDENCIAS 39 
ESTRENOS RESEÑA 

De anwres que se _ 
encuentran en el cine 

  

Días para descubrir 
nuevas -películas, 
como Eso .que 
llaman amor, de 
Carlos César 
Arbeláez. 

Por MÓNICA QUINTERO,RESTREPO 

ristóbal Peláez, que no 
es Cristóbal sino Ber- 
nardo cuando se ve en 

la pantalla del cine, aunque 
se parezcan mucho, compró 
la ropa en La Minorista. Y Pe-
dro Julio Arias, que en la pan-
talla tampoco es Pedro Julio, 
sino una estatua humana, 
aprendió a hacer de robot en 
clases de breakdance. 

Todo fue por amor, o por 
Eso que llaman amor, la pelí-
cula de Carlos César Arbeldez, 
ese director de cine que nos 
hizo llorar en la silla roja con 
su primera cinta, Los colores 
de la montaña, y que nos gra-
bó en la memoria al niño del 
balón, Julián, y a Poca luz. 

Eso que llaman amor tiene  

que, ¿qué pasa cuando dos es-
tatuas humanas se enamo-
ran? Él le enseñará a hacer un 
sánduche con empanada. 

La película 
Carlos César empezó con el 
guion en 2006, y la película 
fue primero cortometraje: La 
Caja contó la historia de Cami- 

una que se descartó al final. 
Igual como pasa en el amor. 

Esta vez, la cinta transcurre 
en Medellín. El director volvió 
a su ciudad, porque en Los co-
lores se había ido al campo. 

Ahora es el amor el que 
cuenta, aunque no el melodra-
mático. Es ese que no se evita, 
que también habla de soledad. 

22 millones 
de hectáreas culivahiles 
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Soluciones en Movimiento 
NIT: 811 .036. 515 - 9 

Medellín, 15 de Diciembre de 2016 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

La empresa AS TRANSPORTES Identificada con NIT 811.036.515-9 Notifica 
que: El sr (a) SERGIO PALACIO VELASQUEZ identificado Con Cedula de 
Ciudadania 71.693.487 Propietario del vehículo 5NR624 debe por concepto de 
cartera ante la empresa la suma de $ 11.634.598 con corte al 15 de diciembre 
de 2016. 

Cordialmente 

LU 	ERX M OZ QUIROZ 
CC 39.179. 
Representante Legal 
AS TRANSPORTES 

NERELLIS OBANDO 
CC 38.140.778 
TT 178586-T 
Contadora 
AS TRANSPORTES 

MCILAIDC) 
SUPERTR44NSPORTE 



----REPIIBLICA-DE-CruMBIA 
DENTEFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 38.140.778 
OSANDO 

APELLIDOS 

NERELLIS 

NOMERES 

0
,_ 	  

• 

• 

FECHA DE NACIMIENTO 19-JUN-1980 
!BAGUE 
(TOLIMA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.59 	A+ 
ESTATURA 	OS. RH 	SEXO 

-atati-V fead 	12-AGO-199B IBAGUE 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIONLÁ,V--i-94', it  - 

REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL SÁNCHEZTORRES 

A 0121800-00224193-F-0038140778-201003 1 
	

002 580808A 
	

2580666435 

INO CE DERECHO 
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